
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 19 de julio de 2021.- 

 
 

ENMIENDA N° 01/2021 
 

Se procede a realizar la siguiente modificación en el pliego: 
 

 
En la Sección 4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, donde dice: 
 

8.0 Sistema de iluminación 

8.1 Colocación de diez (10) reflectores LED de 200 W, con su tablero y cableado correspondiente Se 
proveerá cualquier elemento adicional para que el sistema de iluminación funciones en 
condiciones óptimas y de seguridad. Se incluirá la instalación, montaje y tablero y protecciones 
termo magnéticas y puesta a tierra independiente con jabalina de cobre de 1.50 mts con tapa de 
inspección. Se colocará la correspondiente puesta a tierra para todos los reflectores. Los 
reflectores serán destinados principalmente a iluminar el predio desde el tanque de agua del 
biodigestor primario, debiendo ser distribuidos de modo de maximizar la luminancia y asegurar 
que toda la zona se encuentre correctamente iluminado. El proyecto lumínico final se 
consensuará con el comitente 

Deberá leerse: 

 
8.0 Sistema de iluminación 

8.1 Colocación de diez (10) reflectores LED de 200 W, IP66/67, con su tablero y cableado 
correspondiente Se proveerá cualquier elemento adicional para que el sistema de iluminación 
funciones en condiciones óptimas y de seguridad. Se incluirá la instalación, montaje y tablero y 
protecciones termo magnéticas y puesta a tierra independiente con jabalina de cobre de 1.50 
mts con tapa de inspección. Se colocará la correspondiente puesta a tierra para todos los 
reflectores. Los reflectores serán destinados principalmente a iluminar el predio desde el tanque 
de agua del biodigestor primario, debiendo ser distribuidos de modo de maximizar la luminancia 
y asegurar que toda la zona se encuentre correctamente iluminado. El proyecto lumínico final se 
consensuará con el comitente 
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